
 
 

Ayuntamiento de Ayllón. 
 

Bando. 
 

 

 Con el nombramiento de la localidad de Ayllón como uno de los Pueblos 
más Bonitos de España, por el que se valoraron entre otros factores, la 
arquitectura tradicional, la belleza de sus calles y plazas y lo singular de 
muchos rincones del municipio, se ha venido realizando un importante trabajo 
en todos aquellos factores que mejoren la imagen del municipio y que 
redunden en beneficio de su promoción turística y a su vez, de sus habitantes.   
 
 Junto con el refuerzo dirigido a la limpieza de calles, se va a ir 
procediendo a la reubicación de los diferentes emplazamientos de los 
contenedores de residuos, intentando siempre buscar soluciones y 
alternativas que traten de conciliar los derechos e intereses generales en 
juego, y valorando la idoneidad de su ubicación con localizaciones que 
permitan que se siga prestando a la ciudadanía el servicio al que están 
destinados. 
 
 Todo el esfuerzo para conseguir una localidad más limpia, resultaría en 
vano si no se cuenta con la colaboración y buena voluntad de todos los 
vecinos, por lo que desde el Consistorio se efectúa el presente llamamiento 
general al sentido común y a la buena disposición de toda la ciudadanía, 
pidiéndose a todos los vecinos paciencia y comprensión ante estas medidas 
que de momento y en un principio nos pueden incomodar, pero que con el 
tiempo, terminaremos aceptando y agradeciendo. 

 
 Desde el Consistorio se anima a todos sus habitantes a seguir cuidando 
del municipio como lo han venido haciendo, de ahí nuestra singularidad, 
belleza y atractivo que ahora se ve reconocido por este nombramiento. 

 
 

El Alcalde.  
Fdo. D. César Buquerín Barbolla. 

 
Con fecha al margen, documento firmado electrónicamente. 
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